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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro de junio de dos mil veintiuno 

 

 

Proceso:  Custodia y Cuidados Personales 

Radicado:  No. 05-001 31 10 014 2021 00046-00 

Demandante: Sandra Vásquez Román 

Demandado: Sergio Giovanny Alzate González 

 

 

Como quiera que desde el mes de abril se remitió la notificación al señor 

Sergio Giovanny Alzate González sin que éste hubiere efectuado 

pronunciamiento alguno frente a los hechos de la demanda ni tampoco 

presentó oposición alguna a las pretensiones, se continuará con el trámite del 

presente.  

 

Por ser la oportunidad procesal pertinente, SE CITA a las partes y sus 

apoderados para llevar a cabo la AUDIENCIA prevista en el artículo 392 en 

concordancia con los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en la 

que se efectuará la conciliación, los interrogatorios de las partes, la práctica 

de las demás pruebas, fijación del litigio, alegaciones y sentencia. 

 

 DIA 22 de JULIO del 2021, HORA: 08:30 AM. 

 

Se le advierte a las partes y apoderados, que la inasistencia injustificada al acto 

acarreará consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias (multa de 5 

smlmv), incluso la terminación del proceso en los términos de lo dispuesto en 

el inciso 2° numeral 4to del artículo 372 del estatuto mencionado. 

 

La audiencia se celebrará en forma VIRTUAL por la plataforma TEAMS o la 

que el Despacho disponga. 
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Entérese a los apoderados sobre la nueva fecha para efectos que actualicen 

tanto sus correos electrónicos como los de sus representados, para llevar a 

cabo la audiencia virtual, con mínimo dos días de anticipación a la realización 

de la audiencia. Para todos los efectos el correo electrónico del Juzgado es: 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Deberán comunicarse con el despacho antes de la audiencia al correo referido 

para  verificar el recibido del enlace de la conexión a la plataforma. 

 

Se DECRETAN las siguientes pruebas:  

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

A. DOCUMENTAL: tener en tal calidad los documentos aportados con el 

escrito de demanda (artículo 173 Código General del Proceso). 

 

B. INTERROGATORIO: El demandado Sergio Giovanny Alzate González 

absolverá interrogatorio de parte que le formulará la parte actora. 

 

C. TESTIMONIAL: Declararán sobre los hechos del proceso en la fecha ya 

señalada las siguientes personas: MARTHA OFELIA SILVA LOPEZ y DIANA 

MARÍA LAVERDE LOPEZ. 

 

PARTE DEMANDADA 

Sin solicitud de pruebas. 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

 

A. ENTREVISTA al adolescente, la cual será realizada por la TRABAJADORA 

SOCIAL adscrita a este Despacho en compañía de la Ministerio Público y el 

señor  Defensor de  Familia.  La  fecha  se  publicará  posteriormente. 

B. INTERROGATORIO  a las  partes . 

mailto:j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
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NOTIFÍQUESE 
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